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DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetea

Aynntamíentcs (año).........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........ 50

Idem (semestre).................... 30
Particulares y otras entida- • 

des (año)........................ 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Peaotas

Particulares y otras entid.t- '
des (semestre)................. 50

Idem (trimestre)................. 25
Precio de la línea.......). ■ 1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto................... 0 75

. Atrasado de más de un mes 1 50

. SE PUBLICA 
TODOS LOá DÍAS, EX

CEPTO LOS* DOMINGOS, 
Y FIESTAS PRINCP

PALES

. AUWERTEHÍCIAS
tv* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2.“ Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. ..

GOBIERNO DE LA NACION

- MINISTERIO DE JUSTICIA

. • DECRETO

. (Conclusión) •
c) Los Letrados sustitutos de los 

Secretarios de Sala de las Audiencias 
Territoriales, salvo las de Madrid y 
Barcelona.

d) Los Oficiales Habilitados de los 
Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción y los equiparados a los mis
mos, conforme a lo prevenido en la 
disposición anterior, a quienes por ^u 
número y antigüedad corresponda.
Categoría tercera.

a ) Oficiales primeros de Sala de 
Audiencia provincial.

6) Oficiales primeros de lo Conten 
cioso Administrativo.

c) Oficiales Habilitados de los Juz 
gados de Primera Instancia y los equi
parados a los mismos a quienes por su 
número y antigüedad corresponda,
Categoría cuarta.

«) Oficiales segundos de Audiencia 
provincial.

6) Oficiales segundos de lo Conten 
cioso^Administrativo; y

c) Los Oficiales Habililitados de 
los Juzgados de Primera Instancia y 
los equiparados a los mismos a quie
nes corresponda.
Categoría quinta.

- Oficiales Habilitados de los Juzga 
dos de primera instancia y los equi 
parados a los mismos a quienes co

• rres{)onda.
En las cuatro primeras categorías 

se respetará el orden que en sus res 
pectivos Escalafones tengan los Ofi
ciales de Sala y los de lo Contencioso 
Administrativo, y los restantes Ofi 
cíales se colocarán, dentro de cada 
categoría y entre sí, con arreglo a sus 
servicios efectivos en las mismas.

Cuarta. Los actuales Oficiales Ha 
bilitados y los demás comprendidos 
en la disposición transitoria segunda 
que no reúnan la cualidad de Letrados 
no podrán desempeñar nunca plazas 
de Oficiales de Sala del Tribunal Su 
premo. ..

Quinta. Los actuales Oficiales de 
lo Contencioso-Administrativo debe 
rán prestar sus servicios en los Tribu 

nales de esta jurisdicción, salvo si so 
licitaren y se les destinase a vacante 
de otra clase, en cuyo caso prestarán 
los mismos servicios que los demás 
Oficiales.

Sexta. En los concursos para pro 
visión de plazas de Oficiales de Sala 
del Tribunal Supremo, Audiencias Te
rritoriales y provinciales se dará pre 
ferencia a los procedentes de estos 
Cuerpos sobre los Oficiales Habilita
dos, aunque fueren Letrados.

Séptima. Los actuales Oficiales de 
Sala continuarán, hasta su extinción, 
en directa dependencia del Tribunal 
donde desempeñen sus funciones, con 
respecto al ejercicio de las mismas, 
en lá forma.establecida en las disposi
ciones legales vigentes.

Octava. Los. actuales Oficiales de 
Sala del Tribunal Supremo y Audien 
cias Territoriales que hayan elegido 
como forma de retribución la de perci 
bir los aranceles, o que hubieren'opta 
do por el sistema de sueldo y partici 
pación en los derechos arancelarios, 
no podrán concurrir a los concursos 
para cubrir plazas que estén retribuí-- 
das con sueldo.

Estos Oficiales, aunque hubieren op 
tado por la remuneración arancelaria 
o por el sistema mixto de sueldo y 
participación en él Arancel, mientras 
desempeñan plazas en las que su re 
tribución sólo puede tenerla con suel
do, percibirán éste con las gratifica
ciones que al mismo correspondan.

Novena. Los Oficiales de Sala del 
Tribunal Supremo y de las Audiencias 
Territoriales que hayan optado por 
continuar percibiendo sus aranceles 
cobrarán directamente de las partes o 
de los Procuradores que las represen
ten los derechos que les correspondan, 
conforme a las tarifas arancelarias 
vigentes en el momento en que se cau- 
se-el devengo. Estos derechos los per
cibirán íntegramente, sin que tengan, 
que realizar descuento alguno, utili
zando, si a ello hubiere lugar, el pro
cedimiento de jura de cuenta, que au
torizan las disposiciones legales vi

; gentes. /
J Décima. Los Oficiales que hubie

ren elegido como forma de retribución 
la percepción del sueldo establecido 

' en la ley y participación en ios ingre 
sos arancelarios, al recaudar los dere

chos que al Estado corresponda dedu 
cirán el treinta por ciento de su impor 
te, que quedará a su favor, y que ha 
rán efectivo en metálico, sin perjuicio 
de acreditar su percepción mediante 
la correspondiente diligencia, en la 
que harán constar el importe de lo 
percibido.

Undécima. Los Oficiales, que hu
bieren optado por el sistema de retri 
bución mediante sueldo y gratificación 
fija, percibirán el que les corresponda 
con arreglo a su categoría, más un 
veinte por ciento sobre el mismo en 
concepto, de gratificación, la que será 
compatible con cualquier otra distinta 
que se les asigne presupuestariamen 
te.। Duodécima. El treinta por ciento 
a que se refiere la disposición transi
toria décima, se devengará desde los 
asuntos ingresados a partir de prime
ro de este año.

Décfmo tercera. Los Oficiales de 
Sala del Tribunal Supremo y Audien 
cias Territoriales deberán formar tri 
mestralmente»una relación certificada 
de los asuntos tramitados en la Oficia 
lía. de su cargo que hubieren dado lu 
gar^a percepción de derechos arance 
larios, consignándose en ella córrela 
tivamente el número, clase y cuantía 
de cada asunto, partes intervinientes 
en el mismo e importe de los derechos 
arancelarios percibidos, así como los 
períodos o actuaciones a que corres 
ponda.

Esta relación, certificada, se eleva 
rá al Ministerio de Justicia dentro de 
los primeros diez días de cada uno de 
los meses de enero, abril, julio y oc 
tubre, contraída al trimestre vencido, 
y será autorizada con visto bueno del 
Presidente del Tribunal.

La falta de veracidad ^de los datos 
contenidos en las relaciones que se 
mencionan y la ocultación u omisión 
en las mismas de algún devengo serán 
sancionadas con la separación del car
go y baja en el Escalafón del funcio 
nario culpable.

Décimocuarta. Los Oficiales de 
Sala vendrán obligados a hacer cons 
tar en los autos en que el devengo 
arancelario se hubiere causado el im 
porte del derecho que al Estado corres
ponda, acreditando per diligencia 
cuando tales derechos se hayan hecho 

efectivos, invirtiendo su importe en 
papel de pagos al Estado, cuya mitad 
inferior se unirá a los autos de su relé 
rencia, siendo obligación de los Oficia 
les hacer efectivos esos derechos, aun 
cuando por haber optado por el sueldo 
con la gratificación fija, no les corres 
ponda percibir ninguna cantidad de 
los derechos arancelarios.

Décimoquinta. Los Oficiales que 
hubieran optado por continuar perci
biendo sus aranceles, no disfrutarán 
de mejoras económicas y de los dere
chos pasivos que se concedan con ca
rácter general a los que hubiesen ele
gido alguna de las otras formas de re 
tribución.

Décimosexta, Los Oficiales do Sa 
la del Tribunal Supremo y Audiencias 
Territoriales retribuidos con sueldo, 
en cualquiera de las modalidades es
tablecidas en los párrafo ó) y c) del 
apartado F) de la disposición transito 
ria segupda de la ley de 8 de junio de 
1947, serán jubilados forzosamente al 
cumplir la edad de setenta años. Tam 
bién podrá decretarse su jubilación 
por imposibilidad física, antes de 
cumplir dicha edad, en la forma y con 
los requisitos exigidos por las disposi
ciones legales vigentes.

Décimoséptima. Los Oficiales re
tribuidos mediante arancel causarán 
baja cuando se hallen física o intelee 
tualmente impedidos para el ejercicio ■ 
de su cargo.

La incapacidad habrá de acreditar
se en expediente gqbernativo, que se 
instruirá por el funcionario que al 
efecto se designe por el Presidente del 
Tribunal Supremo o de la Audiencia 
Te) ritorial respectiva, pudiendo pro
moverle cualquiera de los superiores 
jerárquieon del Oficial de que se trate.

Dicho expediente oída la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, será 
resuelto por el Ministerio-de Justicia.

Décimoctava. Los oficiales de Sa
la, que con arreglo al Estatuto de Cía 
ses Pasivas, reglamento para su apli
cación y demás disposiciones vigen
tes, tengan adquiridos derechos pasi
vos, los conservarán aunque conti
núen percibiendo su retribución con 
arreglo a arancel.

Los que hayan optado por la retri
bución mediante sueldo o por el siste
ma mixto de sueldo y participación en
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los derechos arancelarios podrán acó 
gerse a los derechos pasivos máximos 
que el citado Estatuto establece en la 
forma y condiciones que en el mismo 
y sus disposiciones complementarias 
se fijan; y para que pueda darse cum 
plimiento a lo preceptuado en el ar
tículo noveno del reglamento para su 
aplicación, deberán hacer la oportuna 
manifestación ante el Presidente del 
Tribunal Supremo o de la ^Audiencia 
Territorial, según los casos.

Décimo novena. Se constituirá el 
Cuerpo de auxiliares de la Adminis
tración de Justicia con los auxiliares 
de los Tribunales provinciales de lo 
Contencioso administrativo y con el 
personal que, no estando comprendido 
en la disposición transitoria segunda 
de la ley de ocho de junio de mil no 
vecientos cuarenta y siete, ni pose
yendo títulos de Abogado, Procura- j 
dor, Secretario de Justicia municipal 
o de Habilitación para ser nombrado 
oficial de Juzgado de primera instan
cia, prestaba sus servicios, al menos I 
con un año de antelación a la promul I 
gación de la expresada ley, en las Se I 
cretarías de Sala del Tribunal Supre-r I 
mo y Audiencias Territoriales, en los I 
Juzgados de primera instancia eins 
trucción y Tribunal y Juzgados espe I 
cíales de Vagos y Maleantes, y haya I 
aprobado el examen de aptitud preve 
nido en el apartado B) de la disposi- I 
ción transitoria tercera de Ja ley de I 
referencia.

Vigésima. La colocación de estos 
funcionarios en el escalafón de auxi 
liares de la Administración de Justi i 
cia se realizará figurando a su cabeza, 
y en las tres primeras categorías de 
auxiliares mayores superiores, auxi I 
liares mayores de primera y auxilia 
res mayores de segunda, los auxilia 
res de los Tribunales provinciales de | 
lo Contencioso administrativo, y a I
continuación, en las restantes catego
rías, los demás individuos que entran 
a formar el Cuerpo, por el orden de 
antigüedad de servicios efectivos que 
cada funcionario haya prestado.

Vigésimo primera. El actual per 
sonal femenino de Oficiales y Auxilia 
res de la Administración de Justicia 
conservará todos los derechos que co 
mo a tales funcionarios les correspon 
dan.

Vigésimo segunda. Al. establecer 
las plantillas de los Oficiales o Auxi 
liares que han de prestar servicio en 
los distintos Tribunales y Juzgados, si 
en alguno de ellos hubiere exceso de 
personal, salvo casos excepcionales 
en que las necesidades del servicio 
aconsejaren lo contrario, serán tras 
ladados forzosamente los funcionarios 
más modernos del Cuerpo que se trate.

No se considerarán como traslados 
loe que se efectúen dentro de la mis 
ma localidad.

Las vacantes que podrá, solicitar 
los que hubieren de ser trasladados de 
modo forzoso, se anunciarán y cubri 
ránen la forma establecida en los ar
tículos noveno y dieciocho de este de 
creto.• •

Vigésimo tercera. Los traslados 
forzosos de destino darán derecho a

ayunt amient os

MINISTERIO DEL EJERCITO

I guientes se efectuárán con sujeción a 
las fechas marcadas en el vigente re 
glamento provisional para el Recluta- 
tamiento y Reemplazo del Ejército.

Los obreros y personal-técnico colo 
j cados en las Maestranzas de Aviación 

e industrias civiles clasificadas «Aero 
náuticas», que como comprendidos en 
el artículo cuarto del decreto del Mi 
nisterio del Aire de 27 de marzo de 
1941 (Boletín oficial del Estado númc-ro 
99), pueden aspirar a prestar servicio 
en el Ejército del mismo, al alistarse 
y declarar la profesión u oficio que 
ejercen, ampliarán este dato indican 
do la Maestranza o empresa y sección 
de ésta en que trabajan y fecha desde 
la que desempeñan su cometido. De 
estos extremos se hará la debida cons 
tancia en las relacionas que los Ayun 
tamientos remitirán a las Juntas de 
Clasificación y Revisión.

Madrid 13 de diciembre de 1948,— 
D AVILA.

(B. O. delE. del día 20 de D.)

' ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION 6ENERAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA

írLT*168 Auxiliaree de I"6 9e en Oviedo; una, en Pontevedra; una, 
rale a una indemnización equivalen | en Teruel; una, en Valencia, y una, 

te a los gastos de viaje de los mismos I en Vizcaya.
íí QUe C0Q él convivan y Esta Dirección general, en cumplí

i ras ac o e casa. I miento de lo dispuesto en la orden mi-
d is po s ic ió n  f in a l I nisterial de esta fecha, acuerda:

Se autoriza al Ministro de Justicia I .1,0 ̂ ue en díctias plazas se anun-
para dictar las órdenes necesarias I CÍfn a concur30 de traslado por tér-
conducentes a la debida aplicación y I mino de veinte días para los aspiran
desarrollo de las disposiciones conte- I lee Península, y diez más para

I nidas en este decreto orgánico, y que I ^°8 ^Idan fuera de ella, a contar 
dan derogadas cuantas disposiciones I del 9,®uiente al de la publicación de 
se opongan a los preceptos contenidos I e8te anUDC’° en el Boletín oficial del 
en el mismo. I Estadoy

Así lo dispongo por el presente de1 I 2,° Pueden optar a las respectivas 
creto, dado en Madrid a diecinueve de I plaza9> mediante el presente concur 
noviembre de mil novecientos cuaren- I eo’ J03 Inspectores e Inspectoras pro 
ta y ocho.—Fr a n c is c o Fr a n c o .—El ^810nale8de Enseñanza Primaria del Ordenanzas d» ; 2. /.
Ministro de Justicia, Ra imu n d o  Fe r - Escalafón general del Cuerpo y los ex- ' eléctrico^ S°bre
NÁNDEZ Cu e s t a  y  Me r e l o . cedentes a los que se les haya conce ‘ Fuentecantoe v Buitraso

(B. O. del E. del día 11 de D ) dido el reingreso conforme a la ley de / P... . 7 0 ‘
J 1 27 de julio de 1918 y a la de 11 de Cal^eiae del’p-2'

eeptiembre de 1931. . Lahrejaa del Pinar y Fuentes de
I /i O*f’Q/1 o

3.° El orden de preferencia para I .
t . la resolución de este concurso será el I , Suplementos de crédito

.. , . / (lue determina el artículo cuarto del I San Pedro Manrique, Pinilla del
iom al^tamient0 del reemplazo de decreto de 2 de marzo de 1944. OImo’ ViHa8ayas, Jodra de Cardos 
1949 y todas las operaciones subsi- 4.0 Los aspirantes, dentro del pía- Ontalvilla de Almazán, San Andrés 

I zo señalado en el párrafo primero, I de ®an pedro, Oncala, Fuentegelmes, 
elevarán, por conducto de las Inspec- I Y®10’ Va,demaluque y El Collado. ' 

I ciones respectivas y con informe del I (^'denanzaspara exacciones municipales 
I Inspector Jefe, su-solicitud, a la que I San Pedro Manrique, El Royo, Voz 

acompañarán los documentos siguien- I mediano y Villar del Río. ’ *
I tes. I Cuentas municipales

a) Hoja de servicios certificada y I Ejercicio de 1947: Montejo de Tier 
I visada en la forma reglamentaria. | mes. .

6) Certificación o copia de la orden 
de hallarse depurado; y

c) Los eclesiásticos, para tomar 
parte en este concurso, aportarán au 
torización expresa de sus respectivos 
Prelados, según se determina en la 
orden de 27 de octubre’de 1942, 

Todos estos documentos habrán de 
ser reintegrados conforme a la vigen 
te ley del Timbre.

Este anuncio se publicará en el Bo
letín oficial de las provincias, y por me 
dio de edictos, en las Inspecciones de 
Enseñanza Primaria; lo cual se ad 
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi 
que sin más aviso que el presente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.— 
Madrid 13 de diciembre de 1948.—El 
Director general, R. de Toledo.—Se 
ñor Jefe de la Sección de Enseñanzas 
del Magisterio de este Departamento.

(B. O. del E. del día 21 de D.)

con QUINCE CENTIMOS, por giro n08 
tal, haciendo constar al dorso delmis/ 
mo su aplicación.

Durante el plazo reglamentario a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
mcia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Hemiandailes Sindica es de laiFadores 
y Ganaderos

Durante el plazo reglamentario a 
partir de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, se 
hallarán expuestos al público en la 
Hermandad Sindical que se mencionas 
los documentos siguientes: 
Ordenanzas que regulan los aprovecha
mientos de pastos, hierbas y rastrojeras,

Sauquillo de Boñices, Chaorna, La 
Vega y Lería, Calderuela, Aldealpo 
zo, Portillo de Soria, Majan, Montuen 
ga de Soria, Almazán, Bayubas de 
Abajo, Sauquillo de Paredes, Abanco, 
Retortillo de Soria, Tejado, Valdanzo, 
Bayubas de Abajo, Sauquillo de Pare
des, Retortillo de Soria, Abanco, To- 
rrevicente, Burgo de Osma, Vea, Dius- 
tes y Andaluz.■ Vacantes las plazas de Inspectores 

e Inspectoras de Enseñanza Primaria 
en el número y provincias que a coñ- 
tinuacióu se expresan: •

De Inspectores.—Una, en Albacete; 
dos, en Badajoz; una, en Santa Cruz 
de Tenerife; dos, en Ciudad Real; una 
en La Coruña; una, en Cuenca;, dos, 
en Guadalajara; una, en Huelva; tres, 
en León; una en Málaga; una en Na 
vana; dos, en Oviedo; dos, en Valen
cia; una, en Valladolid, y una, en Za
mora. V

De Inspectoras.—Una, en Almería; 
una, en Badajoz; una, en Cácers; una, 
en Cádiz; una, en Santa Cruz de Te
nerife; una, en Ciudad Real; una, en 
La Coruña; una, en Gerona; una, en 
Huesca; una, en Lérida; una, en Lo 
groño; dos, en Lugo; una, en Madrid; 
una, en Murcia; una, en Navarra; una,
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A los Sres. Susci-iptores

Se les ruega encarecidamente que, 
a partir de esta fecha, procedan a re
novar sus suscripciones, teniendo a su 
disposición el recibo correspondiente 
n la Depositaría de la Diputación, 
donde pueden recogerlos, todos los días 
aborables, de once de la mañana a una 

media déla tarde.
Los residentes en la provincia, pue

den enviar su importe, CIEN PESETAS

Hniincios particulares
CLUB DEPORTIVO NUMANCIA

COMISIÓN PRO-REGALOS 
DONATIVOS

Por razones de mejora' del ganado 
que este Club sortea entre los premios 
que tiene establecidos en su rifa de 
de regalos, se vé en la necesidad de 
demorar el sorteo anunciado para el 
mes actual, efectuándolo en el mes 
de febrero próximo en la fecha que 
oportunamente se señalará.

Soria y diciembre.
LA COMISIÓN.

411.—Derechos 24 pesetas.

Imprenta provincial.
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